
7  de  julio  2016  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 129  página 261

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 4 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, por el que se notifican los actos administrativos que se citan, relativos al requerimiento 
de la documentación preceptiva para la expedición del carné de usuario profesional de productos 
fitosanitarios.

A los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, intentada sin efecto la notificación 
de los actos que se indican, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio para que 
sirva de notificación a los interesados, a cuyo fin se comunica que el expediente se encuentra a su disposición 
en el Servicio de Agricultura, Ganadería, industria y calidad de esta Delegación Territorial, sito en calle Los 
Mozárabes, núm. 8, 3.ª planta, donde podrá comparecer para conocimiento del texto íntegro.

inTERESADo niF/ciF AcTo noTiFicADo EXP. PLAZo DE 
ALEGAcionES

1 RAFAEL PÉREZ GARcÍA 44200330B REQuERiMiEnTo DE 
DocuMEnTAciÓn 621 10 días

2 JoSÉ LuiS DoMÍnGuEZ MÁRQuEZ 29056464n REQuERiMiEnTo DE 
DocuMEnTAciÓn 4249 10 días

Huelva, 4 de julio de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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